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• Cédula Maestría en Derecho de Amparo: 11914136 
• Cédula Licenciatura en Derecho: 2427110 
• Diplomado Teórico Práctico en Derecho del Trabajo y Seguridad Social. 

— Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Derecho y la 
Fundación Escuela Nacional de Jurisprudencia, A.C. (mayo 2017- abril 
2018). 
En el diplomado, además de ver temas en materia laboral, se abundó 
en los temas de las cuotas obrero patronal y créditos fiscales derivados 
del incumplimiento del pago de las cuotas que las empresas tienen 
obligación de erogar en materia de seguridad social. 

• Diplomado en Argumentación Jurídica 
—Universidad Panamericana, en colaboración con el Instituto de la 
Judicatura Federal y la Fundación General de la Universidad de 
Alicante. (junio-diciembre de 2017). 
El tema de argumentación se enfocó en la elaboración de sentencias 
en materia de amparo civil, penal, administrativa, fiscal y en materia 
de trabajo. 

 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO 
 

• Master in Global Rule of Law & Constitutional Democracy-
Genova/Girona (Estado de Derecho global y democracia 
constitucional). 
—Universidad de Génova, Italia (2013-2014) (obtención de grado en 
trámite). 
El máster, al abordar los temas de democracia, se particularizó en las 
cuestiones relativas al combate a la corrupción, transparencia, justicia 
abierta; así como en los temas de administración e impartición de 
justicia. 

 
CURSOS 
 

• Curso de Extensión Universitaria en Estándares de Prueba y Debido 
Proceso 
—Universidad de Girona, 2023. 

• Asamblea General Ordinaria XVIII: Los Desafíos para una justicia digital 
en México. 
—Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia A.C., 2023 

• Diplomado “Juicio de Amparo” 
—Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2022. 

• Foro Iberoamericano: Presupuestos para la materialización de los 
derechos de las mujeres, 2022. 

• Foro: El impacto de la corrupción para las mujeres: la desigualdad 
oculta. 

• —Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 2021. 
Evento conmemorativo por el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres. 

  

ANTECEDENTES ACADÉMICOS 
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• Seminario de Regulación en Materia de Responsabilidades 

Administrativas. 
—Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2021 

• 4° Foro Virtual. Responsabilidad Administrativa de los Servidores 
Públicos. 
—Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 2021 
Se abordaron temas en materia de responsabilidades administrativas, 
interviniendo en calidad de Moderadora. 

• Marco Jurídico Internacional de la Libertad de Expresión, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Periodistas. 
—Knight Center for Journalism in the Americas at the University of Texas 
at Austin, 2019. 
En un apartado del curso, se abordó lo atinente al combate a la 
corrupción y la responsabilidad de los servidores en relación con el 
incumplimiento del derecho de acceso a la información. 

• Curso en Materia de Seguridad Social. 
—Instituto de la Judicatura Federal, 2018. 
Se abordaron temas de créditos fiscales impuestos a las empresas por 
la falta del pago de las cuotas obrero-patronales, fiscalización y 
rendición de cuentas. Atención al Público. 
—Instituto de la Judicatura Federal, 2018. 
Se abordaron temas relativos a la administración de justicia y 
prevención a la corrupción, así como de transparencia y acceso del 
ciudadano a la impartición de justicia. 

• Curso sobre reforma constitucional laboral 
—Instituto de la Judicatura Federal, 2017. 

• Curso sobre comunicaciones electrónicas. 
—Consejo de la Judicatura Federal, 2017. 

• Curso sobre transparencia y acceso a la información, así como sobre 
rendición de cuentas, para evitar lavado de dinero. 
—Consejo de la Judicatura Federal, 2017. 

• Curso sobre la Reforma Constitucional en Materia de Amparo y su Ley 
Reglamentaria. 
—Consejo de la Judicatura Federal, 2012. 

• Curso básico de formación y preparación Secretarios del Poder Judicial 
de la Federación. 
—Instituto de la Judicatura Federal, 2011. 
Se abordaron temas con relación a los procedimientos federales en 
materia administrativa, fiscal, penal; así como lo atinente a los 
procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, acceso a 
la información y ética de los servidores públicos. 

• Curso sobre Transparencia, Elaboración de Versiones 
Públicas, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Consejo de la Judicatura Federal, 
19 de octubre de 2010. 

• Examen de Aptitud Actuario Judicial. 
Instituto de la Judicatura Federal, noviembre de 2009. 

• Examen de Analista SISE. 
Dirección de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal. 
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Dirección General de Amparos Contra Leyes.  
Subprocuraduría Fiscal Federal de amparos de la Procuraduría Fiscal de 
la Federación.  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Funciones: Elaboración de informes previos y justificados para la 
defensa de los juicios de amparo. 
Elaboración de los recursos reclamación, revisión y queja en la 
substanciación de los juicios de amparo. 
Coordinación de intercambio de información con las unidades jurídicas 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
en especial con el Servicio de Administración Tributaria para la 
planeación e implementación de litigación estratégica, con el fin de 
mejorar las defensas de los juicios de amparo; así como los juicios 
contenciosos administrativos con el fin de mejorar recaudación de 
impuestos. 
Los juicios en los que he participado y las estrategias que se han 
implementado para la litigación de los asuntos versan, en algunos 
casos, sobre temas de fiscalización y rendición de cuentas. 
Período: 16 de abril de 2020 al 28 de abril de 2021. 

 
•  Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sección de la Sala Superior 
Magistrada 29 abril de 2021 a la fecha 
Presidenta de Sección (periodo 2021 y 2023) 

•  Tercer Tribunal Colegiado en Materia Trabajo del Primer Circuito 
Funciones: Secretario de Tribunal (proyectista)  
2015 a diciembre de 2019. 
Además de la elaboración de proyectos en materia laboral, se colaboró 
en la tramitación de diversos procedimientos administrativos de 
funcionarios al incurrir en responsabilidad. 

•  Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. Funciones: Oficial Administrativo (trámite y proyecto). 
2014 
En la actividad que se desempeñó en el estudio de juicios, las materias 
que se analizaban, entre otras, eran las relativas a las responsabilidades 
de servidores públicos, así como actos de fiscalización, adquisiciones y 
servicios del sector público. 

•  Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Funciones: Actuario. 
Funciones Oficial Administrativo (trámite y proyecto) 2013 
Trámite de procedimientos de extinción de dominio, juicios ordinarios 
federales y amparo. 

•  Segundo Tribunal Colegiado en Materia Trabajo del Primer Circuito 
Funciones: Secretario de tribunal (proyectista) 
2012 a 2013 

• Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México. 
Funciones: Secretario de Juzgado (trámite, notificaciones y proyecto) 
Funciones: Actuario 
Funciones: Oficial Administrativo 
Además de la realización de funciones como secretaria proyectista y de 

ACTIVIDAD NO JURISDICCIONAL 

ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 
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acuerdos, se ha participado en la tramitación de diversos procedimientos 
administrativos de funcionarios al incurrir en responsabilidad. 
2008 a 2012 
 

 
• Profesora Titular en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, con la asignatura Derecho Procesal Fiscal. 
•  Profesora Adjunta en la Cátedra de Antropología Jurídica. Escuela 

Libre de Derecho. 
• Docente en el Comité Internacional de la Cruz Roja (CIRC), a través 

del Programa para las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Diplomado 
para Mandos en Derechos Humanos y Principios Humanitarios, 
impartido en colaboración con el Sistema de Desarrollo Policial de la 
Policía Federal. Asignatura: Obligaciones de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley frente a los Derechos Humanos con 
motivos de actos de corrupción y sus consecuencias en el uso de la 
fuerza). Ediciones 2016, 2017 y 2018. 

• Asistente de investigación y adjunta en la División de Estudios 
Jurídicos del Centro de Investigación y Docencia Económica. En 
materia de Regulación y Responsabilidad Policial, Rendición de 
Cuentas de las Instituciones de Seguridad y de Justicia de México, 
Combate a la Corrupción de las Fuerzas Policiales y de las 
Instituciones de Seguridad. Periodo: 2012-2022. 

 
Enero, 2024 

ACTIVIDAD DOCENTE 
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